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. S U M A R I O  

Gobierno de Estado

Decreto núm. 387'.—Creando h\ Je fa 
tura de Seguridad Interior, Orden 
P ubi ir.o e Inspección -de Fronteras, 
que será desempeñada por un G e
nera! del Ejército o Armada. -P á 
gina 4138.

Decreto mira. Nombrancio je fe
de Seguridad Interior, Orden Publi
co e inspección de Fronteras, al 
Exano.. 8 r. L>. Se verían o Marones 
Anido, Teniente Genera! del Ejer
cí lo ,—Pág, 4138.

Decreto núm . 389» —Nombrando jefe  
de ¡os Servicios de Intendencia de 
los Ejércitos de operaciones a! Ex
celentísimo S~ D Adolfo Meíéudez 
Cadalso, A: tendente Gen eral, Pá
gina 4138.

Decr: A ee v . APA ■-•-NomoMaído Go
la : T :■ 3: o; .■ ■ /i.«o . ! d o
< ■■■. a O AAm-T:} Cebadero
A A' :• ;7 -'.  O.E,

D ‘. 1.7 : /..• .PV 7 ( COSC Ci<
C.I 70.'cÔ ; ' J-'A; 3:0.7 !. <r da.
.p¡ii ñas Te :  aova ..¡o T a n  ¡ o ,..; G
Ex con i.» • Sr Gana rü\ dv; Biípuda 
D Luis. Lombane ocirauü.-  -Pági
na 4138-■

Decreto núm. 392 .—hlti',\ que el Cace- 
lentísimo Sr. Gen era i ¡l.e Brigada
D ,  A a i o n i o  A r a m i a  M a l a ,  c e s e  en  
eí  l i tando del  o c t a v o  C u e r p o  de  
Ei3J dto  Pág. 4139,

Deere7 ) núm. 393 . —Idem que las pre
ve-cám que eomprendeu la actual 
demoreudón Territorial de la octava 
Divwión Orgánica, constituyan en 
lo. sucesivo C octava Región Mili
tar. Pag. 4139-

Deere lo rom. 894 ,-—Nombrando Jefe 
de le c-í tu va IGigióu Militar al Ex- 
ceíuuPsluoi Sr. Genera! de Brigada 
D. Luis Bombarte Serrano,—Pági
na 4139, " •

Decreto núm 3 0 5 Idem Jefe del 
Cuerpo de Ejército ue Operaciones 
de Ganda a) Exorno. Sr, General 
de Brigada D, Antonio Anuida 
Mata.—Pág, 4139.

Decreto núm. 396 . —Dispone que el 
Exemo, Sr. General de División 
D, José López, Piulo Be rizo, cene 
en rj mundo dd sexto Cuerpo da
r:A3; m o

Decreto núm . 397 , — Idem que las pro
vincias que comprenden la actual 
demarcación Territorial de la sexta 
División Orgánica, constituyan en 
lo sucesivo la sexta RegiórTMiiítar 
Pág • 4139.

Decreto núm. 398.— 'Nombrando Jefe 
ce I a sexta Región Militar ai Exce- 
kmndmo Sr, General de División 
D. José López Pinto Berizo,—Pá
gina 4139,

Se cre tar ia  General de 
S. E.  el Jefe del Estado

Orden. —Disponiendo ño puedan ser 
tiÜuzadoH como nombres o marcas 
comerciales, títulos de estableci
mientos. etc., los nombres de hé
roes, mártires y figuras destacadas 
de. la Causa Nacional. —Pág. 4139.

Comision de Cultura y Enseñanza

Orden.- Inhabilitando para el desem- 
1 vilo de cargos directivos y de con
fianza a D. Francisco Gómez Ro
mán Auxiliar de Medicina de la Uni
versidad de Granada —Pág. 4139.

Orden. Idem idern a D Narciso Ca
rrero Nine, Ayudante de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago - Págs 4139 y 4140-

Orden . — Separando definitivamente 
del servicio a D. Arturo Cervigón 
Díaz, Ayudante de la Facultad de 
Medicina-de la Universidad de San
tiago.—Pág. 4140.

QrdetL -  \ác\u ídem a D Juan Brañas- 
Cancelo, Auxiliar de la Facultad de 
Derecho de ia Universidad de San
tiago.—Pág 4140.

Gobierno General

In speccion  gen eral d e la Guardia civil
Relación de los aspirantes admitidos 

pi oyisíonairneute en el concurso 
verificado para la previsión de 45 
plazas de Guardias civiles indíge
nas en la Comandancia de Marrue
c o s .—Págs. 4140 a 4144,

Secretaria de Guerra

. Cursos
O rden.— Haciendo aplicación al curso 

anunciado por Orden de 19 de oc
tubre último (B O núm 305} pura 

provisionales de Av-tiUe*

ría, las normas publicadas por Or
den de 30 de junio Momo (EL O, nú- 
m e ro 255) . —Pág. 414 5 .

Orden-~Idem idem al anunciado C1 
20 de dicho mes (B. O, mí ni. 367) 
para Tenientes y Alféreces provi
sionales de Ingenieros, las ídem.—* 
Pág. 4145,

Orden.—Idem idem al anunciado por 
Orden de 19 de indicado mes («Bo
letín Oficia!» núm. 365) para Alfé
reces provisionales de Intendencia, 
las idem.—Pág. 4145.

Asim ilaciones
Orden. — Confiere las asimilaciones 

que detalla a los Módicos D. Fer
nando Aguirre Gato v otros,—Pá
gina 4145.

Orden.—Idem de Alférez Médico a los 
soldados Médicos D. Luis Sieyro 
Nieto y otros —Págs. 4145 y 4148.

Orden.—Idem las asimilaciones que se 
indican a los Veterinarios D. Anto
nio G. Molinero Pérez y otros.— 
Pág. 4146.

B a jas

O rden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Brigada de Artillería 
Santiago Muñoz López,— Pág, 4146.

Orden — Pasando u los destinos que 
indica a los (Mídales de Caballería 
D. José Muíííz Rodríguez y otros.— 
Pág. 4146.

H a b i l i t a c i o n e s

Orden.“ Habilitando para ejercer el 
empleo superior inmediato a! jefe  
y Oficiales de Infantería D. Fran
cisco Hidalgo de Cisneros y otros. 
Pág. 4146,

Orden. -  Confirmando la habilitación 
concedida para ejercer el empleo de 
Teniente al Alférez D. Juan Zaran- 
tóu Pérez. Pág 4146.

Orden. —Idem ídem al Alférez de in
fantería D. Marcial Valido Hernán
dez.-Pág . 4146.

Ornen- —Habilitando para el empleo 
de Alférez al Brigada de Ingenieros 
D Emilio Arrunz loquero,- - Pági
na 4148

Juicio contradictorio
Orden general del Ejército del Centro 

sobre concesión de la Cruz Laurea
da de San Peniamkg colectiva., a la 
fi® Btudv.n* k  ion
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O flota M <£<*<! «lo i)úmt>l«in0xxto

Ascensos
O-den.— Ascendiendo a! empleo de 

Teniente de C a b a lle ría  al Alférez 
de Complemento D. Luis Zoreda 
L andota.— Pág, 4149.

Orden. -  Idem ai do Teniente Médico 
ul Alférez Médico de Complemento 
D. José María Alorda Trujiílo.— 
Pág. 4149.

Destinos
Onfe/i.-—Destinando a la Agrupación 

de Pontoneros al Alférez de Com

plemento de Ingenieros I). Jenaro  
Miliet Murlstauy.—• Pdg. 4149.

Pasas a otras armas

Orden.--D ando de baja en el Arma do 
infantería y alta en Sanidad Militar 
como Veterinario tercero de Com
plemento, a í>. SuluKtiano Fernán- 
dez-Uam azares.-—Pág» 4149.

Seccim ue Mahina

ASOCttSO»

Ordetu~~Asciende aí empleo de Co

ronel a! Teniente Coronel D . Ar 
taro Güilas Sánchez.•—Págs, 4149 y 
4150.

Orden. — ídem empleo de Tcutcnlo 
Coronel dé Infantería de Marina 
D. Juan Romero López. — Pági
na 4150.

Anuncios oficiales
Comité do Moneda Extranjeru.— Cam

bios do compra de monedas.
A u M i t n s T H A o m t i  u b  J u a n o m

E d ic to s  y reg u ialto rlae .

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 387

La liberación de importantes 
regiones que padecieron el do
minio marxista y la afluencia en 
nuestro territorio de millares de 
españoles que escapan al terror 
rojo, exige dar unidad a los ser
vicios de Orden Público y vigi
lancia de fronteras, toda vez que 
los resortes de la tranquilidad del 
país atribuidos a los Gobernado
res Militares, dependientes de 
los Generales Jefes de Ejército, 
Cuerpos de Ejército y Divisio
nes orgánicas, impiden en su 
actual funcionamiento su cen
tralización en un organismo rec
tor.

Por ello y sin perder las ca
racterísticas castrenses propias 
del estado de guerra y conser
vando en forma coordenada los 
servicios de dicha índole en ios 
cuadros tácticos,

DISPON GO:
Artículo primero. Dependien

do directamente del Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
se crea la Jefatura de Seguridad 
Interior, Orden Público e Ins
pección de Fronteras que, des
empeñada por un Genera! del 
Ejército o Armada, se  hará car
go de los servicios de Orden, 
Policía, Investigación y Vigilan
cia en la zona de retaguardia.

El Orden Público, en cuanto 
corresponda a la zona de van
guardia de los Ejércitos, queda
rá bajo el mando e intervención 
de las Autoridades militares.

Gradualmente se fijará, por 
medio de Ordenes Generales, la 
faja que a lo largo de la linea de 
contacto del frente de operacio

nes se establece como zona de 
vanguardia.

Artículo segundo. El Institu
to de la Guardia Civil, Jefatura 
Superior de Policía, Cuerpos de 
Seguridad, Asalto, Investigación 
y Vigilancia y personal y tropas 
del Servicio de Fronteras, así 
como cuantos pertenezcan a los 
que le estén homologados a 
ellos, dependerán de la Jefatura 
que al efecto se crea, siempre 
que sus componentes no se en
cuentren prestando servicios en 
la zona de vanguardia. El Jefe 
del servicio de Información y 
Policía Militar de esta faja, le 
estará, sin embargo, subordina
do en cuanto tenga relación a la 
seguridad interior y paso a la 
zona de retaguardia del personal 
procedente del campo enemigo.

Artículo tercero. Si por mo
tivos de alteración de orden en 
algún punto de! interior, por la 
estancia de huidos en las mon
tañas o cualquiera otra causa, 
fuese necesario el desarrollo de 
operaciones de policía que exce
diendo de los normales límites 
del cometido que se le atribuye 
a la Jefatura exigiera el empleo 
de variados elementos de com
bate, el General Jefe  del E jérci
to respectivo, las someterá pre
viamente a Mi Consideración, 
por si merecen ser aprobadas.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mil novecien
tos treina y siete.=Segund o Año 
Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 388
Para cumplimiento de cuanto 

se previene en Mi Decreto nú
mero 387, Nombro Je fe  de Segu
ridad Interior, Orden Público e

Inspección de Fronteras a! E xce
lentísimo Sr. D. Severiano M ar
tínez Anido, Teniente, General 
del E jército, quien someterá a 
Mi aprobación, en el más breve 
plazo, ias normas y disposicio
nes necesarias para el desarrollo, 
del cometido que se le confiere.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mi! novecien 
tos treinta y siete. Segundo Año 
Triunfal,

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 389
Nombro Je fe  de los Servicios 

de Intendencia de los Ejércitos 
de Operaciones al Excelentísimo 
Sr. D. Adolfo Meléndez Cadal
so, Intendente General.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mil novecien
tos treinta y s ie te .—Segundo 
Año Triunfa!.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 390
Nombro Gobernador Civil de 

la provincia de Oviedo a D. G e 
rardo Caballero Olabézar.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mil novecien
tos treinta y siete .= Seg u n d o 
Año Triunfal.

F rancisco F ranco

Decreto número 391
Dispongo que el Excelentísi

mo Sr. General de Brigada don 
Luis Lombarte Serrano cese en 
el cargo de Je fe  Superior d é la s  
Fuerzas Militares de M arruecos.

Dado en Burgos a treinta y. 
ano de octubre «Te mil novecien-
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ios treinta y siete.==Segundo
Año Triunfal.

F rancisco  F ranco

Decreto número 382 
Dispongo que ei Excelentísimo 

Sr. General de Brigada D. An
tonio Aranda Mata, cese en el 
mando dei Octavo Cuerpo de 
Ejército.

Dado en Bureos a treinta y 
uno de octubre de mi! novecien^ 
tos treinta y 8Íete.=*Segundo 
Año Triunfal

Decreto número 393
Dispongo que las provincias 

que comprenden ¡a actual demar
cación Territorial de la Octava 
División Orgánica, constituyan 
en lo sucesivo ia Octava Reglón 
Militar, de cuyo General jefe 
dependerán las fuerzas y servi
cios que le estén afectos.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mil novecien
tos treinta y siete,=Segundo 
Año Triunfal

F rancisco  F ranco

Decreto número 394 
Nombro Jefe de la Octava Re

gión Militar y de ias fuerzas 
que le estén afectas al Excelen
tísimo Sr. General de Brigada 
D. Luis Bombarte Serrano.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mi! novecien
tos treinta y siete.=Segundo 
Año Triunfal.

F rancisco  F ranco

Decreto número 395
Nombro Jefe del Cuerpo de 

Ejército de Operaciones de G a
licia ai Excelentísimo Sr. Gene
ral de Brigada D. Antonio Aran
da Mata.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mil novecien
tos treinta y siete. == Segundo 
Año Triunfal.

F rancisco  F ranco

Decreta número 396 
Dispongo que el Excelentísi

mo Sr. General de División don 
José López Pinto Berizo, cese 
en el mando del Sexto Cuerpo 
de Ejército.

Dado en Burgos a treinta y

uno <?e octubro de mil novecien
tos treinta y s ie te .»  Segundo 
Año Triunfal.

F rancisco  F ranco

Decreto número 39?
Dispongo que las Provincias 

que comprenden la actual de
marcación territorial de la Sexta 
División Orgánica, constituyan 
en lo sucesivo la Sexta Región 
Militar, de cuyo General Jefe 
dependerán las fuerzas y servi
cios que le estén afectos.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mil novecien
tos treinta y'siete. «= Segundo 
Año Triunfa!.

F rancisco  F ranco

Decreta número 398 
Nombro jefe de ¡a Sexta Re

gión Militar y de las fuerzas que 
le estén afectas, al Excelentí
simo Sr. General de División 
D. José López Pinto Berizo.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de octubre de mil novecien
tos treinta y siete. == Segundo 
Año Triunfa!.

F rancisco  F ranco

SECRETARIA G E N E R A L  D E  S .E .
E l  J E F E DEL ESTADO

O R D E N
Para conservar con toda su 

pureza el prestigio de los nom
bres gloriosos que se han desta
cado en nuestro Movimiento Na
cional, y evitar que puedan ser 
sujeto de propaganda comercial, 
S. E. el Jefe del Estado ha dis
puesto lo siguiente.

1.° Los hombres de los hé
roes, mártires y figuras destaca
das de la Causa Nacional y los 
de los lugares, donde se han des
arrollado las gestas brillantes de 
la liberación de España, no po
drán ser utilizados como nom
bres o marcas comerciales, títu
los de establecimientos, ni em
pleados directa o indirectamente 
en la publicidad.

2.° Las actuales marcas o 
concesiones que resulten com
prendidas en e! párrafo primero, 
quedarán anuladas en el plazo 
de dos meses, contado a partir 
de la fecha de publicación de 
esta Orden,

3.° La reproducción porruai- 
qtuer procodlm oj. o de ¡.pos 
de! Caudillo y i,'..ais d.-r.L,::* - 
das' rio! Mov-m- > Nacha.;;!, 
será sometida a ia única censura 
de la Delegación d- • Estado para 
Prensil, y Propagando.

4.9 Los en sos dudosos debe
rán consultarse a ia Delegación 
de! Estado para Prensa y Propa
ganda, ía que queda encargada 
da regular e! cumplimiento de 
esta disposición y sancionar sus 
infracciones.

Salamanca 29 de octubre de 
? 937,--=11 Año Triunfal----El Se
cretario General del Jefe del 
Estado, Nicolás Franco.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Ordenes 
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te instruido a D. Francisco Gó
mez Román, Auxiiiar de la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada; de conformi
dad con la propuesta de ia Co
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
ülümo y Ordenes de 10 de! mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La inhabilitación para el des
empeño de cargos* directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñariba a don 
Francisco Gómez Román.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 da octubre de 
1937.—II Año Triunfal—P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ja Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Narciso Carre
ro Nine, Ayudante de la Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de Santiago; de conformi
dad con la propuesta de ía Co
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
e! Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La inhabilitación para el des
empeño de cargos directivos y

4139
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e confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a  don 
N arciso C arrero  Nine.

Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937.=11 Año T riu n fa l.= P . D., 
El V icepresidente de la C om i
sión, Enrique Suñer.
S r. P residente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Arturo Cer- 
vigón Díaz, A yudante de ia F a
cultad de M edicina de la Uni
versidad de Santiago; de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y E nseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el D ecreto de 8 de noviembre 
último y O rdenes de 10 del mis
mo m es y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Arturo Cervigón 
Dfaz, e inhabilitarle para el des
empeño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937 ,=11 Año Triunfa!.=-P. D ., 
El V icepresidente, Enrique Su
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Juan Brañas 
Cancelo, Auxiliar de la Facultad 
de Derecho de la U niversidad 
de Santiago; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y E nseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviem bre último 
y O rdenes de 10 del mismo mes y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Juan Brañas C an 
celo, e inhabilitarle para el des
em peño de cargos directivos y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de Í937.-II Año T riunfal.= P . D ., 
El V icepresidente de la Com i
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Secretaría de Guerra

Ordenes
Cursos

Ante la proximidad del curso para Sargentos provisionales de Artillería, en Medina del Campo, anunciado por Orden de 19 de 
octubre actual (B. O. núm. 365), se dispone lo siguiente:1.° c erá de aplicación por lo que se 'Cí¡,ere a la reclamación 
de devengos de los cursillistas y régimen económico de dicho curso, las normas publicadas por Orden de 30 de junio último (B. O. núm. 255), dictadas ante la celebración de otro curso, con las modificaciones derivadas de 
las variaciones de fechas.

2.° El anticipo a que se refiere el párrafo 3.° de dicha disposición y que será de 20.000 pe
setas, se descontará irremisible
mente al expedirse el manda
miento de pago correspondiente a la reclamación de haberes del mes de noviembre.Burgos 28 de octubre de 1937. 

>»  Segundo Año triunfal. *= El Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Ante la proximidad del curso de Tenientes y Alféreces provisionales de Ingenieros, anunciado por Orden de 20 de octubre 
actual (B. O. núm. 367), se dispone lo que sigue:1.° Serán de aplicación por lo que se refiere a la reclamación de devengos de ios cursillistas y régimen económico de dicho curso las normas publicadas por 
Orden de 60 de junio último (B. O. núm. 255), dictada ante 
la celebración de otro curso, con 
las modificaciones derivadas de 
las variaciones de fechas.

2.° El anticipo a que se refiere el párrafo quinto de dicha 
disposición y que será irremisi
blemente descontado al expe
dirse el mandamiento de pago 
correspondiente a la reclama
ción de haberes hecha por el 
riies de noviembre será de ocho mil pesetas.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =* El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Ante la proximidad del c u r so para Alféreces provisionales de • 
intendencia , anunciado por Orden de 19 del actual (B. O. nú
mero 265), so dispone lo siguiente.:

1.° Serán de aplicación por lo que se refiere a la reclamación de devengos de los cursillistas y régimen económico de dicho curso, las normas publicadas por Orden de 30 de junio último 03. O. núm. 255), dictado ante k. celebración de otro curso, con las modificaciones derivadas de las variaciones de fechas.
2.° El anticipo a que se refiere el párrafo 5.° de dicha disposición, y que será irremisible

mente descontado al expedirse 
el mandamiento de pago correspondiente a la reclamación de haberes hecha por el mes de 
noviembre, será de 7.000 pesetas.

Burgos 28 de octubre de 1937. ^Segundo  Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto número 110 («Boletín Oficial» número 23) y Orden de 1.° de octubre de 1936 

(B. O. núm. 33) de la Junta de Defensa Nacional, y Ordenes de esta Secretaría de 23 de octubre y 17 de noviembre de dicho año (BB. 0 0 .  números 15 y 34) y norma 4." de la Orden de 28 de junio último (B. O. núm. 252), 
se confieren las asimilaciones que se detallan a los Médicos civiles y soldado Médico que figuran en la siguiente relación, los que pasarán a prestar sus servicios en los destinos que se les asigna:
Asimilado a Teniente Médico:

Médico civil D Fernando Aguirre Gato, residente en Bil
bao, Alameda de Urquljo núme
ro 22, a las órdenes del Coronel 
Inspector de los Campos de 
Concentración, en Burgos.
Asimilados a Alférez Médico:

Médico civil D. Antonió Car- 
don er Planas, que presta sus 
servicios en el hospital Militar 
de Valladolid, al Cuadro Even- t < t los Ser

vicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Centro, en Valla- dolld.

Idem D. Antonio Sánchez Hernández, idem en el Hospital 
Provincia! de Salamanca, al Cuadro Eventual de ia Dirección de los Servicios Sanitarios Médicos de! Ejército del C entro . 'en  Valladolid.Soldado del Grupo de Sanidad Militar del 7.° Cuerpo de Ejército D. Francisco Zaragoza Gamis, al Cuadro Eventual de la Dirección de ios Servicios Sa
nitarios Médicos del Ejército del Centro en. Valladolid.Burgos 23 de octubre de 1937. — Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en ei Decreto uum. 110 (B.O.nú
mero 23 y orden de 1.° de octubre de 1936 (B. O. núm. 33) de la Junta de Defensa Nacional, y 
órdenes de esta Secretaría de 23 
de octubre y 17 de noviembre de dicho año (BB. 0 0 .  números 15 y 34) y norma 1.a de la orden de 28 de junio último (B. O. número 252), se confiere la asimilación de Alférez Médico a los soldados médicos que figuran en la siguiente relación, los que pasarán a prestar sus servicios a 
los destinos que se les asigna:. Sargento de Complemento del 
Regimiento de Artillería Ligera núm. 2, D. Luis Sieyro Nieto, que presta sus servicios en la; 9." Batería Antiaérea 4.a Grupo, al Cuadro Eventual de ia Dirección do los Servicios Sanitarios Médicos del Ejército del Centro, 
en Valladolid.Soldado del Regimiento Infan
tería Toledo núm. 26, D. Edel* miro Oueilo úmcm de Anta, 
id. en dicho Regimiento, ál Ter
cer Batallón del mismo.

Otro en la Milicia Nacional, 
D. Luis Arrola Noriega, id. en 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Marruecos, al Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios Médicos del Ejército 
del Centro, en Vaíladolid.

Otro Id. Id., D. Vicente Sa
cristán Terradlllo8, Id. en F .E .T , 
y de las J. O. N. S. deSegovia, 
al Cuadro Eventual de la Direc-
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cióu do los Servirlos Sanitarios 
Médicos de! Ejército de) Centro9 
en Se^ovla,

Burdos 23 de octubre de 1937, 
— Segundo Ano Triunfa!.— El 
Genera! Secretario, Germán OH 
Yus te.

Con an^.gh a ¡o prccicpíxmcfo en el 
Decrete minroro UO cíe la Junta de 
Defensa Nació u ai y cfoposiaü'nes Coin 
p|e.menía.ri-.-s, se concede [as adrriüa-
cioirrs qr,e sg (naica a las Veterina^ 
tíos qne íiquran cn {a siguiente reja. 
<dc3n, qiuencs -servirán ¡os declinas 
que se expresan:

A VETERlNARIO  1a
veí'-ennej/io civil -d'On Antonio Q; 

M'üuero p - r a : al C¡i.alre evciduaí 
col cjercC: lío Centro.

A VETERINARIO 2.a
Id. tu. con. Pforepjino Largo portas 

al Parque cíe Ganado cíe trevía,* ' ’

A VETERINARIO 3.a
^7 -d. Ramón Pareja tíómes, 

ccndtuiaiK.e? en su acjuaf comeiida 
en el Ejercito clc[ Sur;. ■

Id. id  don Manuel TruuIIa cíe los 
Ríos, id. id

CÍOi? ^eil‘ío Agüera Montes,

 ̂ Sargento tíon Víctor Galiana RoJ 
■drfgirez, -del Regimiento da Artillera 

. Pesada, rítmeiV: i5 leí Jd.
Soldado clon Eduardo Domínguez 

Lería, del Regimiento efe Infantería 
Casilla, número id; id.

Falangista don Antonio . Sánchez 
Cuenca, de |a 3.& Bandera de p. E. T* 
de Granada, id. id.

Id. don Antonio. Pérez Juárez, Id id 
Soíuacfo don Miguel Galán Varona* 

de< Regimiento de Artillería Pesada 
«limero i, aí Hospital de Ganado de 
Córdoba.

Id. don José Mejfas Botón, deí 
Regimiento de Artillería Ligera nú. 
mero 4, a! Cuadro eventual cki Eiér- 
ciio def Sor. ■

Veterinario m>¡ <fca. Btímt&co G u 
Wetero  ̂Reiga», aí Id. • 

lu. id., don Manuel Géme* KwóJwh, 
a la Jefatura de Servicios Veterinarias 
de! V C;i: ' r f  de J jéi edo.

Scjdadq don _ l'eúftú Martes* Oeí. 
tía, del Ko;d;ó*c:VÍ£i tic IsT;.nfen.i 1.a 
'ViCíor-:;, mluu-ro :a {düidrS éVért* 
tu;J i!a¡ Jner,’ )' . .i'i (\ utro.

C .  Í‘0 n .! Cnlv-i Calado, iác|
batallón (ialki.'O de i f{of'iKtíanfo ó¡ 
hiúui'tíí • ÓVqmto, ail :uro 30, a| úl

. Burgos, 25 da Octubre da iot/.__
Segundo ASO T í i ü a f f e k a © - J  
Secretarlo, Germán Olí Vusté.

Bajas
A c u erdo con !o Informado 

por e!̂  Negociado de Justicia de 
esta Secretaria, causa baja en e! 
Ejército, por haber sido condo
nado por Consejo de Guerra a 
ia pena de reclusión perpetua, 
con ia accesoria de pérdida de 
empleo, ei Brigada de Artillería 
Santiago Muñoz López.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Por conveniencia deí servicio? 
pasan a los destinos que se in
dican ios Oficiales-del Arma de' 
Caballería que figuran en la s i
guiente relación:

Al Regimiento Cazadores Cala
t o  va núm. 2:
Capitán D .'José Mufíiz Rodrí

guez. del Establecim iento de
Cría Caballar y Remonta dei 
Protectorado de Marruecos, en 
comisión.

Idem D. Carlos de Sandoval y 
de Colg, del Depósito de la Mi
licia Nacional de Viilacastin.

A! Regimiento Cazadores Espa- 
f e  núm. 5;

Capitán D. Joaquín de Softo 
y Montes.

Idem D. Pedro Esteban Sierra

Ai Batallón Cazadores do F ar- 
nesio núm, 10:
Capitán D. Victoriano Martín 

Martín, del Cuadro Eventual del 
7.° Cuerpo de Ejército, Terri
torial.

AI Depósito de Recría y Doma 
de jerez, de la Frontera:
Capitán D. Jo sé  María Gonzá

lez Giiztnán, en comisión.

Al Regimiento Cazadores Taxdir 
núm. 7:
AlUrm provisional '!>. Emilio

Meueses Orozeo,

. Bhrgos 28 de octubre de 
!9d 7.— Segundo Año Triunfa!.— 
El General Secretario, Germán
Gil Yuste.

rehabilitacionesPor resolución de S .  E. el G e - 
f i l í a t e }  de Jos Ejércitos

clonales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato a? 
Jefe  y Oficiales dei Arma de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante D. Francisco Hi
dalgo de Cisneros, que mandará 
una Agrupación de Infantería, 

Capitán D» Germán Clemente 
Cenitagoya, que mandará un 
Batallón.

Idem retirado D. Hilario Po
rras Delgado, que mandará un 
Batallón.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.= E I 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se confirma la habilita
ción concedida para ejercer el 
empleo de Teniente por el Exce
lentísimo Sr. General Je fe  del 
Ejército del Centro, a favor del 
Alférez D. Juan Zarantán Pérez, 
que mandará una Compañía.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confirma la habili
tación concedida por el Excelen
tísimo Sr. General Jefe  del E jér
cito de! Centro para ejercer el 
empleo de Teniente, a favor del 
Alférez de Infantería D. Marcial 
Valiejo Hernández.

Burgos 23 de octubre de 1937 
— Segundo Año Triunfal = E 1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Alférez a! Brigada 
de Ingenieros P . Emilio Arranz 
TOqiicí'O.

Burgos 23 de octubre de Í93Y. 
« * Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germáu Gil 
Yuste.

Ju c io s  c o n tra d ic to r io s
Üs CtoJea General <M Ejárdía  

<M (teatro <M dfa 18 M  actual di* 
ea como sigua:- ¡ m i
. UNI ^ K o & i '«si 83
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Ffcgimfcuto ¡Se Ar»ffieiía pgSre doí*
José do' la Infesta y ido fe Piedra, 
Ju'Gz instructor nombrado pans la¡ 
tramltaeiua do! expedienta' de 
lelo contradictorio para: te ^eneeríóo; 
de te Cruz Laureácfe do ’thxi Fer- 

colectiva u te B.& Étenctetq i 
fíe te; Legíó¡r* por ¡su 'actuación úu- 
r;antó tes continuos ataques úqí ene 
Mtfo & las lineas do ídefen,s;& do To
ledo en los días 1Q y :íi de Mavo" 
Último, se publica oí siguiente 
mmtm  ícte fe igcluacLo mi dicho ¡expedí 
diente, b ¡ fe" | - ( ¡ : f ' :¡1

•Se intdCñ dicho expediente en vlr-| 
IW- fíe lo acordado por Y, E, .en te? 
legrama posí&i da Jferífí£ ’6 de 11?% ; 
fie 1:9;17, y de jo remado resulte :fe 

El TeoLmte Gprcmol tipn GiGIKTV 
feto Emperador Triarte, Jote de fe ¡ 
línea de defensa da Toledo rén 12 - 
¡t!e Mayo del presenil ¿ido pyomo-* 

parta ai Exorno. Sr. ^General 
Jefe de fe División ele Madrid nu
mero % expoufeuGo te actuación 
desf;aeadisjutia de te 6.a Bandera Gol 
Tercio, durante los ataques realiza 
dos por el enemigo ejri la citada 
línea cte Utetensa en ios días 10 

t i  del mismo orí que el tme- 
migo m  número muy considerable 
y seguramente cinco veces mayor, 
dándose cuenta perfecta cM valor 
estratégico de la posición mim; 7, 
trató) de apoderarse de ella (empican 
Üo todos ¡sus elementos, atacán
dola tres veces oí día 10, y .siete 
veces ¡el día 11,' sh» que tq espíritu 
de esta ñierra fe* fefefe ni )ru ¿oío 
'moraente, ni ¿efeese -.o?, palmo de 
Jerrono p: co*-m o 3 An.án do; cíaedOn- 
¿o pu‘r cíe• ufo Ge bajá'i m  los ¿tes 
¡níaí moiicio.ümkj:> ,.;.or lo que ¡o! lñ . 
fe citado creo que* tos Peí.os ¿featfe * 
fcado.3 son de tes señalados En el 
Reglamento, do la Orden de San Iter 
ftando y propone por ¡ello la ¡aperiu 
Ira de ¡mielo 'contradictoria a Tavor 
de dicha bandera.

En este parte informé el Ex celen 
ííslmo señor General Jefe de la 
jtfDivlsión de Madrid número 1  don 
Juan Yague Blanco, manifestando' 
que la actuación de fe 6.a Bandera 
pn la defensa de la posición núm. 7 I 
ilel frente de Toledo ha ¡sido faüí 
meritoria y  Jan destacada que ha ;j 
causado fe admiración de cuantos  ̂
fe han,viste y su sacrificio tan útil,I 
que gracias & 'él %\o myñ ten poder 1 
del enemigo, fa mencionad!# posldóTEI 
inúmero 7, vnt lo que cree que di-1 
«cha actuación está dentro del Be-1 
glamonío para U  concesión Ote tm  
Cruz Lauread de Sian:' Femando® 
©otectiva. ' ,y/ j.. i ! " 1 ¡i

El Excmo. s& feame-M aots ‘Att-I 
8ri£s Salíquei Enmata, Jete icteTEjér-I 
cifot del Centro .certifica: Que íú% 
actuación de fe 6.a Bandera de ía| 
Legión,- fuá destacadísima, 'pues faí-1 
m  frente ¡a un ¡enemigo muy :Süpe*| 
lior en pútnero y tóríéndoso ícar-g 
¡ge el Mando do ¡ella, del -valor eg-p 
Irutágfco. de la posición' núrtí. ¡7, i  
llave de teda fe líneitf de dotensal 
puso toda ¡sri 'empeño y medios I  
para rech ^ ar al numeroso enemigo^ 
qts« íüdüá

líos, ofedlAHn bti L^potteti^d de 
fe posiciffn., senvhrántíofe de me- 
fraila píaxia después lanzarse til Hsál 
fo con mr^^oHCi fuerza do 'ídPm- 
lerte procxtúiki do giian cíanírcüvd’ 

: de carros cía combate, etecti.mrido 
| Varios asialtos t e n f e  tos días 10 
:y  T í .stu que decayera él 'espíritu 
sobresáltete de mín hrilluate fuer
za de la citada: Bandera, ni cediese

solo p!almo do! terrero que de- 
a pesar de tener más de rnt 

dncuonfu -por ciento de bafas cu 
jlos ..'teoifc-s (Ríe m frizm  mmemk-i 
¡do relieve su valor insuperable, 'su 
csp.Mia d‘•'i Kemítelo- y él concepto 

r s'xv-íudo ih f  íte!>er y que por lodq' 
ello í^onsíítera. comprendida hi lara 
Ííiamóir b\n ím*ol?¡a tío fe expresada 
iba BíUKkvra do la Leyíán ¡en el 
llogimuüttto: de la Orden"do $án Per 
miando.. ' i f 'N 1 1 |

El Exorno. Sr/ Gomeraí ’D\ Toad 
Yugue Blanco, Jefe del Primor 
Chietpo de Ejército do Madrid y 
Ge t e  Fuerzas do fe Xiegióín qué 
informó1 ei Paila originario,' certi
fica * Que fe acínadóln do la d/a 
Bandera de Vs 'Legión en fe  defensa 
ño H  posicTón núm. 7 de la línea 
de defensa áú Toledo los días T0 y 
Tí ¡do Mayo: del ano ¡actual lo hizo 
de modo m'uy brillante al éer ata- 
c'ada por numeroso enemigo, segura 
mente cinco veces mayor que 'sus 
efectivos," poniendo todo su em
peño dicho enemigo en apoderar
se de fe citada posición ,que des- 
puér úo seml‘>rada maferfalmenté dd 
telralin por stí artillerfeN Tué latá- 
pacm por fe ínflanteríá precedida 
ño carros da combate m  iabundan- 
cla  ̂ haciéndolo tres veces el ñíú 
[ÍCÍ, y, siete durante ¡el (iií, «fe que m  
to hiciese molla m  e! magnifico 
y briltaníísimo uspíritu de fe 6.a1 
Btódera que dándose u nn vez po?« 
férta cuenta de su misión y de la 
ímport-anefe do fe posición que de- 
fehíife, no cedió un solo palmo de 
terreno, a pesar de sufrir más del 
cincuenta por cíenlo do bajas de 
¡sus ©fedivos ,y. considera por ¡ello 
U fe expresada Bandera comprendí 
¿fe en ¡el Reglamento de fe' Orden 
Militar de San Fernando;, haciendo 
constar también dicho General, que 
esta misma B&ncferia por su heroica 
actuación éii diversos hechos de 
armas \xx que temó.piarte desde id 
iniciación' m  Movimiento Nacio
nal, fttó propuesta para fe Cruz 
Lianrtfecfe do $ ta  Fernando por lo! 
¡señor Goromer Jete del Séguudoí 
Tercio de fe Legión, con techá 13 
¡de Febrero de! corriente laño. ( 1 

Asimismo él Coroné! de Esjadl 
Muyor don Enrique üzquiaiio 'Leo
nardo 4n  su ‘declaración manifiéste 
que por razón de! cargo ¡de Jefe de 
te Sección de operaciones del 7* a 
Cuerpo de Ejército, tente conocí- 
miente leu todo momento de fe 
marcha Xas operaciones y por 
ello üe Xa actuación do fe B;a Ban
dería de fe  Legión durante los ¡rífe.a 
TC y I T ‘¿fe Mayo y sobre todo Be¡

W k m  T t -

ferfe dcsfecnmfexc li éfn tu te dd 
¡oslas Irrpnx e,u la íccúr: G o 
do la perú‘Efe uúnu 7 , v;v;hazáiído

los su /./sÍyoí; ataq?.uv; «», f , 
y •\';iUr,a.mío cu;!• ¡Ruten(nos 

v  ̂ .-Rilo cspiisui y uíuvaíla mo 
nasía J r -31»lili* .fe nuivor -eficadiii 

k u ít íúí>>í-ou; 4fuo L? bu.»-' ufe /.ilio con- 
¡feúdii, araofes efe-t pudo' sosto- 
r? o o b  poídríóa )x¿anríóua<fe do M 
'< "r Iro]>ortanrío ¡de la línea cid 

o  r  a do Toledo, uíindoso .con 
; 00 n/ríivo u le r< í^ada drí eue- 

> y qué C'uvy * % a Xa expro 
^efe/ B do:Io(( efe /i Lagidn o-ojtl- 
0 i.íia •{¡1 r 1 • fe5nonto do M
Cu r'ur de Tan Me-.orno.

Eí. ifenlrjdo E.;^u n di.?? G'rOl'Or- 
hjo lanup'crudor ir tur a <!.o loa
l'oorzas eueurimtev ov le i énea do 
defensa Ge Toledo «& rníiftca ¡en eí 
parto y junvufiesta que. la actua
ción dostacadísirna Be Ja sexta Rau 
Lera do la Legión d.uranio ios con- 
imuos ataques realizados por ¡el 
.enemigo m  las líneas cío dríensia 
de 'Toledo, los días 10 y TT do ma
yo en los que el ¡enemigo en un 
número muy considerable y se- 
gmvnncuite cinco 'veces mayor, ñfm 
Base cueafe perfecta cM valor ¡es
tratégico de la posición número 
7, llave por decirlo así Ge ía .ci
tada línea, puso todo su empeño 
y sus elementos en el deseo mani
fiesto Ge ¡apoderarse de la misma, 
pura lo cual después de sembrarlo 
materialmente dé metralla ,¡atacó su 
Infantería precedida de carros de 
combate en abundancia', tres ve
ces, él mu l a  y «siete él díá rlT  
más páda fu i bastante para que él 
éspíriiti ¡sobresaliente Ge esta bri
llante ‘fuerza ¡do fe sexta; Banderá 
Ge 1;.. Lyfefeq decayese n ijin i solo 
mouK:fe\ ni cediese an solo palmo 
ido lerra/u., v o'>i\e. dü jíP s  del cífí 
crienta por cíenlo Ge- nagas ,y que 
la u mor v. Ge estas fuerzas fu i en 
todo rmuooaío ohívadísima y qué 
p<>r está íYcíuaríú'a fe.u heroica icón 
¿iuerr? & la mtsm.’a co-rnpreúcllrla en 
el Reglamento do la Grdén 'do Snn 
Fernán (te. : / - 1

Eí Teniente Coronel, don Andrés 
Fernández Cuevas, Jefe que fué de la 
?6-s Bandeja durante Tos días 10 y 11 

de mayo, inanifiesfa? que sobre las. 
jocho y media horas Geí día 1.0 re
cibió orden de-avanzar hacia ía zona 
que Ocupaban Jas fuerzas de Ifni Y 
’de Mérída én |a posición número siete 
de \ a Defensa General de Toledo, en
viando ía 22 Compañía para refoxy 
fear dicha fuerza y recuperar ios ele
mentos rk trín’Cheta que con?títuÍan 
la pastelón número sie'fe, ocupada por 
ti enemigo.̂  viéndose prácísaGo^a en
viar is 24 Compañía de sostén de 
la anterior, y reforzánoofa con una 
Sección de AmetRiíl/do/us por ŝ r 
ínfefefeimo e t  fvepo d: ¡n Áríiiíeiia 
y crde la Infantería apoyada por tan» 
ques r pGsienornicpfe' <sc e -tabú cío lo- 
da h  Bandera en la zona Ge las posL 

• tótoes. «Iría y P  que ^ocíuá
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a IíFIma ñ o n  <ta D tarita no dicho 
¡día. Durante tata  cata bvmpo me
go de A rilta  ta í (i ó coartante, produ
ciéndole taranta varí.)" ataques 
de Tntantcrta apovuar i por corroo 
de aS-u(o niKta ta ; que inoren re- 
chazados. Amanedertao el d'u once 
reanudó d enemigo c-¡ fuego cta Arti
llería y los ataques de futa tarta apo
yados por carros de combate que
llegaron a acercarse hasia pocos me
tros de fa potación, inutilizando ¿os 
fusiles ame!: .Madores y ía mavor par
te de ias ametan dadora- enviadas pa
ra reforzar ¿as ..orapañías de fusile?, 
COn ti mando en esta Mb roción el com
bate durante iodo ei día 11 Mn poder 
detallar sus incidencias por haber^ 
sido herita hacia fas diez cíe la ma. 
ílaná y evacuado obre el medio día 
siendo muy crítica ía situación en 
la primera hora por estar muy redu
cidos los efectivos, a petar de Id 
Cual ios ataques fueron rechazadcvs.

tíl Teniente. Coronel don Alfonso 
Rey Pastor^ [efe de Estado Mayor de 
la División número 14, antes numero 
4, hace manifestaciones idénticas ^
las ser aladas anteriormente., anadien- 
do co n o  ampliación que el enemigo 
atacó en el sector con más de veinte 
BataiiOnes de Infantería, ocho bate- 
iría* y unos catorce tamque> con los 
que logró ocupar la posición unas cin 
co veces siendo desalojado por la 
actuación cíe ía 6.® Bandera, eonsi.de- 
Irando a la misma comprendida en ej 
Reglamento de la Orden de Sati Fer
nando.

Don losé Carvajal Arríela, Coman
dante de Infantería, Jefe de! 8.® Bcu 
tallón de! Regimiento de Bailén, ma- 
nifie,sfa que conctaía ia misión de [a 
6.® Bandera de la Legión y ésta em  
conservar a toda c o ta  la posición 
númeno 7 de Toledo, que el enemigo 
!á tomó varias veces, las que fu6 re 
chazado a posar de que la plantilla 
de I,i' Bandera había qued'ado muy 
reducida y todas Ins armas automá
tica' destrozada-^, considerando a Mcha
Unidad por su gran espíritu, moral 
«/elevada y actuación herólea com- 
Jprcndlda en ci Reglamento de la 

Orden cíe tan Fernando, por ficr esta, 
posición i;ave de fa línea defensiva 
de Toledo.

Don Alberto Rulz G arcía Tejada, 
Comandnrie de Infantería y Teffe a la£ 
órdenes de; Gobernador Militar cíe l o  
ledo, con ¡parte idéntico criterio pa
ra asegurar que com o éneargade de 

.íos Servicio^ del Sector* conocía ¡y¿?- 
íe,ctatáente ía actuación de [a ó ¿ Ban
dera, y que si d enemigo entró eti 
la pDSicíón número 7 variad veces, 
Ía8 mismas fué rechazado, debidd a 
la alta moral de ías Fuerzas y ei 
elevado espíritu que conservó, a pe
sar del número Qfe bajas e inutiliza, 
ctán del material, Cato que sabe exac^

tamenfe por <:í destino' que tenía, 
estimando q;i? ios a r as de -a Bande
ra. enírajt cío boun nn el Reglamento 
de ía Ocíen ta 3n« Fernando.

Don Miguc-í Tafea? Lopidan, Cou 
mandante Médico Militar coa destino 
en 7t Jefatura de ia Legión, Cn su de
claración pone ta  ~eiiev* que Sa mi
sión de 2a 6.a R ugiera, era mantener 
a todo trance fa posición número O ; 
que establecidas las ambulancia^ a 
un kilómetro de ¿a posición, se díó 
Cuenta de Li intensidad del ataque 
por las numero ísima,s explosioné de 
artillería q ¿e se observaban Cn el 
cérrO; que el ataque se repitió varias 
veces, viéndose como fas fuerzas %e 
desplazaban cíe un lugar a otro, dán
dose cuenta de ía proximidad del £¡¿e- 
rnigo porqué ¿as granadas cíe [os fan 
ques etata'ban alrededor .de las am- 
bu'ancias .o que motivó e¡ traslado de 
éstas más a retaguardia. I:' enemigo 
era muy superior en niíme; g  y para 
demostrar la situación difícil cíe la 
posición La Te decir que ésta quedó 
incomunicada con eí puesto de man-, 
do pGr un cam in0 c;uc antes era prac 
ticabíe; que las bajas fueron muchas 
y que eí enemigo tomó la posición 
varias veces siendo en todas desaloja
do, y cree que fa  6.® Bandera de la 
Legión esta comprendida en el Re
glamento, de la Orden de San Fer
nando „

,Dqn José Laríos y Qchoa de Echa- 
g:£, Comandante Principal de ArtL 
Ilorfa de Ja División número 14 y an
tes de la número 4, expone: Que 
por su cargo conocía los hechos de 
guerra de la 6.a Bandera en ios 
días 10 y 11 de mayo úUimo en la po
sición número 7 de fa línea defensiva 
de Toledo aunque na los pre enció. 
Que d  enemigo hizo varios ataques 
muy intansos empleando tocia clase de 
elementos, armas automáticas, caño
nes y, tanqueta haciendo verdadero 
alarde efe fuego de Artillería; pero 
a pesar de elio'la 6-a Bandera resistió 
estoica y heróim morde aquel fuego, 
dándose perfecta cuo ta d-eí valor, que 
representaba d  no dejar Ja posición; 
que tuvo muchas bajas ia citada 
fuerza; que el enemigo era mucho >na 
yor eir número y por «consiguiente so
bresale más ¿a resistencia de ¡a Ban
dera, cuya moral nó decayó un solo 
mpmento’, conservando el espíritu del 
cual siempre hicieron gala estas fuer
zas considerando a esta Unidad com
prendida en eí Reglamento de ía Or
den de San Fernátidta

Den Fernando Ramírez Jiménez, Có 
mandarúe; de Infantería y jefe de 
6.® Bandera de k  Le.ion, inanitlesta: 
Que no tenía ei ma do de ia Ban
dera por estar aú i h .  uardo el que Jo 
desempeñaba, Com áis a: te ¡señor'Fer- 
cándfcz Cuevas, per»í ^m ó parte en la

Operación por '«nrOntrnrse 
do hacerle cargo ce ra,-*. n-nnr'^yjqo 
por ta¿ caiEa las órdenes de ocupar: 
ía- poaicl.on<:/*s 7 y 8 que nabían enfa
do cabaudonadus, órdenes que fue
ron recibidas 'ttar Teniente Coronel 
don üuillíermo Emperador, jefe del 
Sector de ía Defensa de Toledo; que 
en ía operación lomaron parta ¿res 
Compañías de fusiles y una de‘ame
tralladoras con nn0̂  1*0 hambres las 
primeras y 180 la úítana con 16 má
quinas.. Que n  dló corsien-
‘ZO el di.; 10 .*oórc .tas aez de la ma 
fiana, “a en que ta T -.ntDra estabS 
ota áe$r:.;ui?c? recíbtari' ? qVm
gente de avanzar - ocTnder ia pcsL 
ción númqr1̂  7 y D y que ía guarni
ción cíe éstas Se reptagaba per pre
sión enemiga, avanzando n a  Coupa
uta y consiguiendo es-abiecer^e tn la 
posición, de '■ dejando ni enemigó 
quien abrir í;¡te.nr"‘ fuego 'Tcbre ia 
misma que no abandonó en ei resto 
del dfa, obligando a hacer retroceder 
a las fuerzas que prontamente re
cuperaban; que *obre fas 17 ñora^ 
pasó a primera línea Ja Compañía ¡ 
de sostén; pero como la lucha era 
intensaba fas 20 horas re Je'unieron 
dos secelones de ía Compañía de fu
siles que restaban para compensar 
fas bajas de jas otras; que a essi 
hora fué herido y e  acuado; que sólo 
quedaba una máquina útü, estando 
borradas por eí ‘fuego efe la artillería, 
las fortificaciones que pudieron Ser
vir para su defensa: quy e* espíritu 
de fa tropa fué el que correspondía 
a esta actuación a pesar de lo impre
sionante de la situación. vQuc por re
ferencia coroce ía actuación de 13 
Bandera ai día siguiente llegando IoS 
tanques a las trincheras, haciendo 
contado La infantería enemiga con 
ntirtaiTaS fuerzas, CGntfnunndo este 
situación duranta iodo eí día a costa 
de íin gran número de balan, hasta 
que nf anochecer fueron relevados IcH3 
restos de la Unidad pop l a '8.* Ban
dera también de fa. ; glón.
1 Don Viconfc Mcf.yar Toriía, Cnplláfl̂  
de ía ciocc Batería de Montaña de¿ 13 
Regimiento Ligero, a9egura qutí la 
función de fa Bandera'fué defender? 
ía posición, número 7 ; que vló qutí* 
ía citada Bandera perdió aquélla sei3 
o siete veces, viviéndola a recupe- 
rar otras tantas, quedando por fin 
duqíia de ella; que la situación filé crí
tica; qué la mora[¿ de la Bandera fué 
muy elevada, citando conio tíetille 
que víó pasm4 hertóós y en Camilla & 
un íegiónartó y un Alférez de la Ban
dera y • gritando: «¡Viva España!*,
quedando muerto en Aíérez después 
de lanzar este grito, considerando, 
a esta Unidad acreedora a ía conce
sión de ía Cruz Laureada de San Fer 
nando colectiva, ya que estos hecho#
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’ «traa <a ri Reglamenta de fe 'Orden

de es¡e nombre 
Dop Aíslocí Erada CfeniUas, capi- 

fea de iíuaiuerta coa atwúnJ ©íO a 
£ ;a(. Baaüera de da Legión Aconto 
testigo piesenciai atirma que la po- 
£&ci,c>u .7. iiítüía ¡síctq pcupacia

©i isuéimgo siea4q d^&iuoja-
f)o ús cíia por ia 22 Lompam-a de 

COii Lonxb&s cíe mano * 
que t e a  J&' gr,aa' me^iva arLUiera 
^uemiga y {¿oí cauóa ae ios lau
ques y >ej ataque eu masa tíet 
w go, tuw que m iom a» la 

üüju xa 24*» Coaipuuj, ¡̂ ios 
íiauques e&luvíe,roa a iu.cz, m^üxw 
tíe te iriuchera i^ao uuev&uieuiei 
néipm ii» i» .gteiitftepiñ po*: i» j¿1 
Gotnpaaia mUmuttqae & J¿ uua ¡cte "te -rnáuiSfUia 4ef día siguióte ¡te 22 
X 24 tiompaaías • queuanaq exi te 
q ^iteóu  ia isu^a y  la ae Amorate* 
t e a ^  ofgaumacJase la tíeí«á& m

Itnes ilúdeos, A l amauecéc dte ote 
XX eqnmzó i» preparación arlUL&m 
v , númoi*i<í̂  tanques a menos m  
20 metnos ne la pasícióu hacienda 

• luego,. cruzada t e r e  eda; m  ¡un- 
f'Cjtó ei ataqué cIq la l uían tena, Jie- 

gftuda nuruerosaH ,víetc«s a menos dé 
JLU metras de la posictóa, ¿áeuuo re 
a te  oon JDombias. de maao3

- .|ĉ  , (aaquéia--. liiegahop hasta i m  mis- 
mas tríoateas iiaci^udoiés huir con 
gr,auáte -Uás. bájas fueron mucuas 
p iauUiizadas to te  las máquinas ¿ 
geno, la ĵ s&ciifón quedó m  nuestro 
p d te  tedendo constar d  espíritu

liégfeiiaritos que fuó a u w  
jytevrto/ esperando a pie firme Ja 
ñvaJuucIia enemiga slu retroceder

- irn.' ¡solo jpasq o mciu so volvían a Jas trinci;.eras ios heridos corno el A Pér ez urozca que herido d$ pieiralia volvió' a tes irlucbcrits mii pmudu a ios Jiouióres de ¡su seceióa sienOo imevámente pendo por Pala ¡explosiva y. evacuado &, ¡enérgica  ̂ ( (órdenes dei deciuraiúe. ,7
JDpn Antonio iGaUndQ Casellas*. 

Capitán de luí antoría con des Uno 
(en la G.a Bandera de la Legión 
dice que el día 10 recibí^ ord^n 
del Jefe de la B^nd r̂sa de eyucuar 
Jta posición núm. 1 tomándola con 
Bombas de mano y desalo jando 
ni enemigo quien inició uu fuego 
de cañón que imposibilitada el raer 
¡por moyimieuto, ya que estaba lo 
tío el terreno batido. La posición te 
mía un espolón que ordenó tomar 
htacieniLQse la situación muy difícil 
pues el muúicionamiento casi era 
Imposible, ¡así como el servicio do 
enlaces, aumentándose la gravedad 
de la situación por el avance de 
los tanques rusos acompañados de 
una gran masa de Inf antería llegan 
tío a menos de 10 metros de ia

Eósición; a las cinco de la tarde 
egó el resto da la 24 Compañía 

y a las ocho cíe la nociré llegó 
la »2t Compañía. El día 11 ^  
qu¡e fuá 'de la ñdsma íuteusidad Sel anterior, llegando ios tanques; 
hasta las misíms trincheras, que 
loe legionarios de pié hacían tetrq
¡Biedes W enemigo ¡i^di^ada ¡catase*

m t, ilegandq ^  S.á BW dtem a la 
^sicíQ u _.qua seguía pn nuiesim pq.

• ri»níf lM £&d d&Ü^ÉSÍ^ CiavcrQ Juste, QOii desuno 
,«u la Fioua Mayor üe ta Leujóa 
^egura que k , sexfe B ^ a e r f S
n .y  v qUÜ é epiCgar4,e m  ’iaub¿ ae jiiu y uu Btiid iou ae iKiiénu» ae W
BüsiciQu üuiue,-ü, .7, «ate la íuerua
ÍVesioai eueuu;ía, p.rovtóeuaaimuu
te y con uua yreci.stóu lexteaei-ciiu®
ría eunbi iíuf ei t'iaooó i^uuiuruo
l& itecuo Uescubiei'to, reeuuerúüiUqia i
t&iueaUo uu grnu número uo bajas •1
tiuu Ja mobai de esta luerí» na de-,'1 
eujd- uu soi.0 momento, v que la i 
íuue compreudiUa ,ou k  tóe»t;uueu-| 
lo, de la Onjeu de San Eeniiauiio, ̂  
/JJücuuioulalmeute se comui'uébas 

^ue los tuecavoB ¡de fe Baud^ra que í 
jnteryiiuer i. en los ,ponibaies .%( 
k s tiias 1U y, i l  o* mayo, último. 1 
luerou doí coman i.ules, curtlrq c a -i 
pjtaues, tros Untente, mueve alté-aj 
reo¿> j na ai'HLco total Í9. ;,.ua-l 
tro »ul»i«u..c.ui«,3, cuatro brigaoas y l  
yeiattnno'.e sargento i,, tetai. 37. Se-J 
teuta y dos caíjcs. -diez legionarios! 
primeros y quiiuientos segundos, to-1  
tal ó6ü. La, bajas sutrída» ,segúnI 
et estado que autoriza el Teniente 1 
Coronel j'eie de» ü ^ tor. de rioieaof í  
asc.euneu a 352; ¿e  ellos jl42.il 
piuerios. . De fes .16 máquinas d e l 
doLgrifin d*í la Comjriflí» de Am etral 
íiactoias i'ueroú inuiináadas 14.» 
existen declaraciones de testigos vo-t 
lui-larios pues todos ban uepuestol 
¡B requerimiento del ifisteuctor. Han 1  
declaiado en este espediente, cincos 
tesiigos de mayói: ompíeo que el Jo® 
fe ue fe Bandera, cuatro de igual J  
empleo y cuatro de iáferior. H  

l.o  que de orden de S. E. se p u -n  
blica cu la germral de exte ufey| 
para ctiaocimieiitio, exhortando &.m 
ios .Ge*,- r,aíes, Jiefrs, Olicfeies, S uba  
piiciale? -y asimilados, personal dei®  
Cuerpo AuxiUm Subalterno del Ejer m 
cito, Tropa y Marinería que sepan m 
algo, en contrario o capaz de m m li-*  
íicar fe apreciación ae tales n e -®  
chos, ia que se presentó a decía- m  
car ante el Juez instructor citado a l®  
principio y con residencia en Va-8  
Ifedolid, en el plazo de ocho días a a  
partir de su publicación. " ^  &  

El Coronel Jefti de E. M „ JuanK 
Quenas, t ^  .; j >  t ., i' i m

O ficialidad de Com plem ento

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 21 del actual, se 
asciende al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Caballería, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez de dicha 
escala y  Arma D. Luis Zoreda 
Landeta, del Regimiento de C a
zadores-Farnesio número 10. 

Burgos 23 de octubre de 1037.

“ begundo Año T riu n fa !.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. ■

Por resolución de S. E, el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, y  por reunir Jas condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y. 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende a! em pleo de Teniente 

: M édico de Complemento, con la 
antigüedad de 6 del mes de sep
tiembre último, al Alférez M é
dico de dicha escala D. José 
María A lorda Trujillo, con des
tino en el Grupo de Sanidad 
Militar de Baleares.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
~  Segnndo Año Triunfal.— E l . 
General Secretario, Germán Gil 
YUste.

 D estin os. 
 Por conveniencia del servicio, 

i pasa destinado a la Agrupación 
¡de Pontoneros el Alférez de 
jla escala de Complemento de 
¡Ingenieros D. Jenaro Miliet M a
ristany.

Burgos 23 de octubre de 1837. 
j =  Segundo Año Triunfal, =  El 
¡General Secretario, Germán Gil 
¡Yuste.|  Pase a otras armas.
 Por conveniencia del servicio 

í y  haber justificado hallarse en 
 ̂posesión del título de Veterina- 

Lrio, causa baja en su escala y 
lArm a el Alférez de Complemen- 
ito  de Infantería D. Salustiano 
Fernández - Llamazares López, 

Icón - destinq en el Regimiento 
¡d e  Infantería Burgos número 81, 
[y  aita en !a escala de Compld* 
^mento de Sanidad Militar, con 
reí empleo de Veterinario 3.° y la 
¡misma antigüedad que poseía, y 
|pasa destinado al Cuadro Even
tual del VIII Cuerpo de.'Ejército. 
I— Burgos 23 de octubre de 1937.. 
í =  Segundo Año Triunfal; « E l  
¿General Secretario, Germán Gil 
¡Yuste,

 Sección de Marina

A scen sos

Su Excelencia el Generalísi- 
W  de loa Ejércitos Nacionales

4 1 4 9
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ha tenido a bien ascender a! em
pico do C oronel al Teniendo C o
ronel cíe ir:.materia ’ de  Marina 
D . Arturo C añas Sánchez, que 
conUnnará u i e¡ cargo de C o - 
iiiancianíc Militar do San Fer
nando.

Salamanca Ib do octubre do 
1087,----Segundo Ano TriiuifaJ.-.= 
El Almirante; Jefe  doí Ürta.jo 
Mayor de  ’a M arina, Juan C e r-  
vera.

Su Excelencia el G eneralisi- 
!ti!» de ios Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien ascenderá! em
pico de Teniente Cojoiiel de In
famen;.» Jo. Marina ni C oinau- 
d;¡*¡!o. D. Juan Romero López, 
conbeunndo en su actual destino 
de Consandanfu Militar de Cel- 
nfo!..

Salam anca 15 de octubre de 
1937.—Segundo Ano Triunfa!.— 
El Almirante Jefe de! Estado 
M ayor de ia M arina, Juan Cer- 
vera.

A n u n c i o s  Oficiales

C o m ité  d e  M o n ed a  E x tran g e ra

Cambios de compra do monedas 
publicados ol día 2 de noviembre 
de 198?.. de acuerdó con las' dispo
siciones ofícialos:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-
CIONES;

Francos e *«, 29'00
Liocas . , » 4, . e . . . . . .  9. * * .42*48
\ a'-. 1 ai es Bfc58
U n í a . . 4 5 ‘i.S 
Francos s u i z o s . 196*35 
Reíchsmark 3*45
Belgas,,..  .............   144*70
F lo rines 4*72
Escud os 38*60
Peso m oneen  l e g u a , . . .  2*65
Coronas cha .UVOO
Coronas sm x ' • . . .  e „ , , .  19
Coroitas n o ru .’gas. . ' Z ' \ í

Coroiori dnuosas, 1/90

DIVISAS unKres - ogv^O ;r; VOLÜÍH
TA1LA V ÚLLR íT¿. VAMíSNTK

Francos.. .  * ,........... ••«••• 86*25
Libras 53*05

D o la ro s.......................................... 10*72
Francos suizos.•**•*„„„.* 245*40
Recluios 48*25
Foso moñodu , u g a U 3*30

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ED ICTOS Y REQUISITORIAS
Sevilla

Don Debíante Cteenus Onsin0,* Abo. 
gado /el Ritodo y Secretario R  
la Comisión provio/clai efe RcauR- 
ción de Bienes de 'Sevilla.
Oer/iRo; Que por esta Comlteóu 

provincial en .sesión celebrada el oía 
97 tic! ¡-jasado agosto, se acordó le
var/ -t¿* la li/etye.iCió;) Cu los créditos 
existente: a favor de don José Ornas 
ri'cu res, cu representac’o 1 do ««Hila
dos y 1 ejidos Coimas S, te » por ha
llarse exentas dichas ) e  ̂ fes
responsabilidad a que ¡rcCî se el 
artículo 6.3 dd Decreto-Ley de 1Q 
de enero último,

Y para que conste, a insta ¡ida del 
interesado y para su inserción en Si 
«Boletín cricfal del IRRclo», extiendo 
d  presente qué fiemo en Sevilla a í& 
de octubre de 1937.—Segundo, Año 
Triunfal.—Eduardo Cadenas Camij^á

Don Eduardo Cadenas Cnmln^, Abo., 
gado tea Estado y Secretario de 
la Comisión provincial de incauta
ción de Bienes de Sevilla.
Certifico: • Que por esta Comisión 

provincial en .sesión celebrada ei día 
15 dei pasado septiembre, s-e ax&rdó 
levaniar la intervención de los crédi
tos rxutcntes a favor de don Manuel 
Gorma RamFez, por hallarse exente 
dicha, persona de la respe as RiUdud 
a que se refiere el ateícuio 6.3 aei 
Ddcretp,.Ley de tef /e enero, último,

Y para que conste, a Instan cía dei 
interesado y para ru  inserción en el 
«Boletín Oficial de! Estado», extiendo 
el presente que firmo, en Sevilla a 14 
de "octubre de 1937.—Segundo Aña 
TrliinfaL—Eduardo Cadenas O&nFnQ*

Doti Eduardo CmfenaS COrr/nte^ Abo
gado dei Estado y Rcrutvrío dq 
la ComMón provincia! -Ae Inmuta
ción do Bienes de Sevilla.
Oeteiikm: Que por estu Comisión 

pnq/mite en sesión, celebrada U día 
> a ■// p vs:aR ¡septiembre, bc acordó 
levante/ ia imki:vención de Rs crédj* 
10$ existentes «a, Riyor de xdnltete#
l&hQC A A,;- )pn fife»

francisco Sastra y  Aldrufetq pon lia-, i
¡lai'.se cicuta dicha razo» wocjbj ' ; 
y de la rcopousabiliviad a que aliteq 1
el adíente 6.» dej JjecrctqJjqy de Ijjj 
de •en¡:u-o úHimq ¡ ¡ ,
. Y para que conste* a lmi:\\ida úe\ 

futeresaLÍa y para lu insmdón en üd 
«Boletín íjfkd.,:! deí EstaUo»̂  extienda
c! presenie qag firp ia  en Sevilla n 1$ i
de octubre de 1937,— aien/o Año
TrlunfoL—Edgardo p u f a i i  í t e t o

iE:o; v irtud  do disp^uosto 
Al cOm jr¿c  ̂ dq primara mstaü<n
tea jodie o; .2 ih: .w.ite <Yp(',^|9 [
ljrovideu.cip fji.ci.e.da en B >ác h* m« 
iriouUm, cu móviles do¿ K‘'4k,M%¿ 
tte  m«a:d.íLleudó a üo aperados 
i;a!o;> p.oi: Bou D iau ,los<i 4‘ércz 
p-c/q po r medio, do lu orosóüte ¿sq . ¡ 
iliaco súber que i/or d icha hviioü 
m Fu prescutu/o" escrito qu«o poj3 
íioparta" h a  pmTosiJoudteo ¡ul pjog !
¿cuto Juzgado, cu  oí que Se 
¿c -auioiico a don  'Á aim eR  ;lJ|éicoa
Fernández, o iisac los upollidos do 
m  ¡abuc1̂  ai armo Pteca; Taimo, 
Rponiéxjü -al do Itemaedoz quo ;
por: su 1 > « L 3 le ocúrssBOude, marjal ¡
gue cu-tHHüís se cream e:e)n d^-civo ® ;
oilo puedan k»rei>entfiy oposkióíi 
i&nte teste Juo/aB.e3 vm y ¡.tereiiteciiai :
plazo da tr-es'te^es-.  ̂ a v̂ áiax do~áQ 
m  p.tiblicaciói^ bajo' m . dU núentq  
do que sí no. lo veRi: a les 
r& el perjuicta a giy toubiom lu
gar en dored.K> . 1  , • , / x  1

Sevilla 9 de ocite, ., de 1937.^ 
ScguiidQ Ama TriuüF . — El s-OCES- i
tm ® ’- te ^  r  Q ■. .i ¡ J 7  . . I . j  j

L a  C o r u ñ a

Esta Comisión 'Provincial de Jn> I
c&aiaciírn Q,* íúenes con Lecha 33 
do septiembre del con;/-o m auo y ¡
en víuim de iustaucia de don Juan |
Cokiinei' Gílteau y dou Antonia 
Taniburinij. vecinos de Barcelonna ;
pon residm.dú and de nial au Lia Co- |
rmñ.a, eompenicut.es ••te la razón íso- 

'cial Tamburim y (' loineiq de S;a- 
badellj previo examen de. los ian- 
tocc fieiiies y jus lili cantes sumin'fe- 
trados y después de babor reque
rido a ías Comisiones Provinciales 
donde tienen su domicilio los deu- 

• dores de dicha sociedad; acor-dd 
dejar sin efecto la inlenmncián cte 
los créditos que ¡existan, a. íavofi 
ide Taiiiburini y Colomor,. por es
tar exentos de las resmonsabUió(ladQ3 
la; (pie nimio el artículo 6 del Do- 
crefio ti el 10 de enero dYl corriente 
laño. El, presente acuerdo es raü- 
íicaeióu y antpliaclfui al del 19 do 
jubo <lei año eu curso q>or él trun 
m hiabía hecho, ha liberación too# •
earricíer provisional. - , 1 l l

.En •virlu-a Te iusianelti del inlero- 
islado y pana su pubíleaé^a fon id Y
¡« Boletín Oílclnl r tM Estada, Itó- 
f ñ o  el presiento en L& Corulla U  20 
'éo loctubro de ¡1937.—JH Wf@lüí(l 
U  CamMé^. | r  l . te ¡te J
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Borja
D. Rafael fiMcrroTO Glsbecf, Juea

icio instnicdóa do Gorja © ins
tructor do* expediento que m  ex
presará. .  ̂ * i
.Miago Ssiabc?:* ' Que m  m  oxpo- 

879, por «tosfonaci/ki héelm por 
lia €omfoió¡n l’roviuc&l dio Incauta 
dones pam doelamr 'mhnmistoll- 
viumenío la respopsiabdídad civil 
qiuo defoa ©x¿h'\e a Joaquín Mjn- 
m m  í r t M ,  wx¡fan> de Mo^iló^ 
h p y ja n earEdgye,
po'C su oposición ipi: irteáiio clcl m i*  
¡véndenlo naofoD.  ̂ y & vteta4 ¿3 
guo dispone H Articula do la 
orden do la Junta Técnica del lia- 
lado do 19 <lo marzo do ¡1937, lio 
(acordado citar i  dicho ex podren La
do por medio deí presente que so 
insertará Úix e f «Boletín Ofician 
doi Estado, requlriéndolo para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquel adíe este 
Juzgado y referido expediente, per- 
pomaímenlc o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa To que íes time procedente, 
Apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará m perjuicio a que hubiera 
lugar ¡en derecho, ' i : v í
, paldo ¡en Borja a 8 de octubre da 
Oe 1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El 
judicial, ¿Carmelo Modas, i

D. Rafael Guerrero Gísberi, Juez 
(de instrucción, de Borja © ins-. 
tructor dei expediente qué se ex*'
pesará. fo í>' i i ,
Hago saber: Que en ef expe

diente que instruyo con ef aúnierq 
377, por designación hecha por 
ía Comisión Provincial Üe Incauta
ciones para declarar adniinistrati- 
v,ámente la responsabilidad civil 
que deba, exigirse a Miariano Ruiz 
Navarro, vecino de Magullón, 
h oy  en  ignorado parader#. 
por su pposicion lai triunfo del mo
limiento nacional y a virtud de lo 
que dispone ¡ef articulo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
Acordado citar a dicho expedienta- 
do por medio del presente au© se 
insertará en el «Boletín Oficia! 
dei Estado, requiriéndolo para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquel ¡ante esta 
Juzgado y referido expedienta per
sonalmente o por escrito donde 
pueda ¡alegar y probar on -isu de
fensa ̂  lo que estíme procedente, 
Apercibiéndole que de mo liaoerlo Id
ÍKinirá el perjuicio la que biütoa 
'Wfi m  decebo, i .v ■ i »

, ¡Diado m  Bioirja e 8 do ¡octubre do 
fe  1987. II Año Triunfal. —El juca 
Rafael Guerrero. •• • id 
l^hcüvU, Carmelo. ¡ i

il. Rafael Guerrero Juna
(do busumccióp de Rurju © Tus- 
¡tractor del expediente quo go ex- 
pcmarxi. \
llago subern Que eu ef ¡expe

diento .que instruyo con ef número 
378, por defoguadúu hecha por 
la GoiuisíóiU ITóvhicíul de J 
clones para declarar ¡adi.nmisto.tG 
valúenle bu xcapou%Jji..li.d.ad ydtli 
,q\sa ífeha . a !Yükwtíü La-
JuuEa L-pelLe yydno 
hoy :c a  ignorado paradero, 
por m  «oposición laf triunfo dei mo- 
yiiuieato ü lud o nal y sa virtud de lo 
que- dispone el Articulo á.Q dp la 
pnlen tic la -Jimia Técnica del ilu
tado de 19 de marzo de .11)97, lie 
(acordado citar a dicho 'expedienta
do por medio Rol presente que so 
insertará en eî  «iloietin Oficial 
üei Estado, .requi riéndole, para que 
dentro deí 'término de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y rcíexádo expediente, per
sonalmente o por. escrito donde 
pueda alegar y probar su m  de
fensa lo que estima procedente, 
apercibiéndole que de m  hacerlo la 
parará Ai perjuicio is .que hubiere 
lugar en derecho. ¡

.Dailo en Borja ñ 8 de pctulme de 
de 1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafael 'Guerrero. — El secretario 
judicial, Garaielq. Mdlius.. •

,D. Ilafaei Guerrero Gisberi, Juez 
jde insirucción de Borja e Ins
tructor dea expediente que ex- 

^besará. , i i
Hago ^abeiR Que eu ef expo- 

dienle que instruyo con ac* número 
122, per desigiiacióp hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones para d-eciamr jadmhaistraU- 
vamenfe la respansiabiüdad civil 
que deba ¡exigirse a Ensebio Xiahuer 
ta Pérez, vecino de Vera de Moa* 
cayo, hoy ten Ignorado paradero, 
por su oposición iaí triunfo de), yio- 
viniicnto uaelouat y ¡a* virtud de lo 
que dispone el ¡artículo :4.q de la 
prden do la Junta Tiécnica del .Es
tado de 19 de marzo de ;Í937, he 
(acordado citar ¡a dicho expedienta
do por medio dei presente qu© se 
Insertará en ef «Boletín Oficial 
dei Estadov reauiriéndole para que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles comparezca Aquel ante este 
Juzgado y referido expediente  ̂ per- 
sonahnente o por "escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa fo que losttme procedente, 
(apercibiéndole que do ¡no hacerlo le 
parará cí perjuíciQ A que hubiere 
fugar m  derecho. i

Dado lea Borja lai 8 Bje octubre do 
Bo 1937. II Áfto Triunfar. —El juez; 
Rafael Guarrero. — El Secreiaró 
judiciai Garmolo Moítas, > (

i j . IiaiacX Gucnwo Gisl-crt, J 11023 
¡do inx-truccióiU A láoga o íiE- 
[lr.ucbj.x: d-ex’ 'Evpi^iioiiiu qua w.

, p!\Vv.-u’;É ', j
 ̂Hago saber Que m  cf expo  ̂

dic.ulc que instruyo coa o) númaoq 
272, por • xiosi/g.f-:i<xó:U h■■.cha pin? 
ía ÉuüU-Si.ÓP: i'XOVlVCÍ/Ü Úo IlíCílOÍa- 
cionos pura íiotj.arar iiui<uiíif.si.nUi- 
vamouio ia resj lonsaídí idud ■ céR  
quo íMkí oxlgXt'ivo U A¿>s}.puu 
Uuítz, Cardqva, vodno (fo Eos ba.yo$ 
lu>y c ix  ̂ b.vitorodo iótradoro  ̂
pozmi  oposición oí. triunfo <fol aro- 
(vhuicnb) ám(A:.uEU y u yhl.mi d.o lo.

/'bcpOiJvO uñ ¿lX:iÍ\j¡\ÚQ r4.U -á-0 
0*.r%p: go li\ l „,„Ea T7foni;-U Éfo). Ek- 
U’/ln Ai/ó LJ ;.i.!>ax'ZO do jAJllê  fog 
(r-.:(ufoEdo üiiar & dici.10 .expedienta
do por medio del prese uto g.j_uc sq 
Inserí,íikíi :ou c/̂  «Buloüu ’ (>.fi.cúU 
dei. Esh-ido, reciuiriéudolc para íjue 
dentro dei término do ocifo días 
hábiles comparezca AíjucI ¡unte espo 
Juzgado y referido ©xpedicute  ̂ )̂or- 
So na tinento o  por escrito donde 
pueda sdegnr y v?.ühux en cu dó
tenla lo que eslimo proccífonto, 
'apercIbiéndoXe que de 110 hacerlo lo 
parará m perjuicio ¡ñ puo hubiere 
lugar en'derecho. (
í ¡Dado eu Borja U 8 ¡die octubre dio 
*Te 1937. II Año Triunfal. —El ju-ez 
Rafael Guerrero. — El secretaDQ 
judichaíj GiStmoIa Malíns,

D. Rafael Guerrero. Gisberi, Juez 
:cl;e instrucción do Borja q ins
tructor expedienta que se ex
presará. , , LÍ p , 1  !
Hago saber:- Que ©n ef expe

diente que instruyo con el .número 
273 por ¡(fos'?.g£).aexóii bocha por 
la Comisión Provine'úü de líicauta- 
¡ciones para declarar }adm.íiUsí.v.a.Li- 
vameuic la reopünsabliic.laci civil 
que deba exigirse a Lorenzo Gar
cía Torree, vecino do Los Rayos, 
h o y  c íi Egrorado paradero, 
porosa oposiemn m tDunío del juo- 
vimiento*nacfouai V n virtud de lo 
que dispone cí íariícubj .4.°, de la 
orden tío ia Tunta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, lio 
¡acordado citar & dicho expedienta
do por medio dei joresente que se 
Insertará en ef «Boletín Oficial 
dei Estado, requíiiéndole para quq 
dentro del término de oclio días 
hábiles comparezca Aquel ¡ante esip 
Juzgado y referido expediente, per
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que ¡estíme procedente, 
(apercibiéndolo que de ¡no hacerlo ío 
parará ¡ai perjuicio U Rué hubiere 
fugar en derecho. ¡ ‘ 7

Dado m  Borja A 8 ¡d- ociabre do 
de 1937. II Año TríunM. —El juez 
Rafael Guerrero. — El {S-ecretofo
jpdiclaJ,, GafhielQ Moltas. ,v' ^ 1
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Cabra
Don Antonio González Carre

ra, Juez !nun)dpí>Cletrado de 
esta ciudad., en funciones da 

t primera instancia^ ¡nombrado 
insTrttelcia p&r Coniv^c'n
proVbicíaf de incautación de

bienes de Córdoba.
Por e; presente edicto se lla

ma y requitpe a Ju&n Güeto Ur
bano \©ciüo. de Doña Meada 
ituyo actual paradero se ignora, 
a fan de ¡que en e f térnuao de 
<$¿ko ¿ías. hábil©©,, comuarezca 

j&nio este .Juzgado, .personal
mente o por escrito, para que 
¡atepu© y  pruebe en su defensa 
fo que estime procedente, é¡n él 
Expediente sobre incautación de 
bienes que se fe sigue como 
pies unto responsable, pues de 
no Ir acertó kt j>arei*á el _per jui
cio a que hubiere iqgju' gxt de
recho.

Dado £o Cabra a 28 dñ sep
tiembre ele 1937.—Segundo año 
triunfal.-1ÉI Juez ínsiructor, An 
tonio González.—El secretario» 
Francisco Clavero. ,

Don Antonio González Carr©- 
* ra Juez municipal ¡¡errado da 
. esta ciudad.. :qn Junciones de 

primera fusjahe®1, noulbrado 
instructor por í* Comisión 
pruYiivbia/ Je incautación <1© 

bienes de Córdoba, ;
Por el presento edietp se lla

ma y requiere a Francisco. 
Flores Ruiz, de Doña Mencía» 
cuyo actual paradero se ignora, 
ft fin de que en ef término de 
oeño días hábiles- comparezca 
lanío este Juzgado, personal
mente o por escrito, para que 
niegue y pruebe en Su defensa 
tu que ¡eslime procedente, én él 
expediente sobre incautación de 
bienes auo se fe sigue ¿pomo 
presunto responsable, pues de 
no hacerlo le parará el perjui
cio a qiSe hubiera fugar en de
recho.

Dado en Cabra a 28 de sep
tiembre de 1937.—Segundo año 
triunfal.—E f Judz fiixtructorvAin 
tonio González.—El secretario, 
Francisco Clavero. . i

Villadiego

•. \iega. Gutiérrez losé, Tí»Sm«7 
Ü© Villadiego provincia de Bur
gos de estado casarlo, profesión 

. rdotero. do 53 años d® ©dad. da 
'micfqado fjLtJm'áinente cid villa 

8̂  £80

parecerá ©n iei término d© ocho 
Ufas íánte el.Alférez Instructor 
efe la Guardia Civil, residente 
ien Vill¿diego para responder .©a 
te el, mismo de la  responsabí 
fidad que pueda corresponder 
;íc en el expedienté dé incauta,a- 
ción de bienes que sfi ©acuAntra 
instruyendo, bajo el apercibi
miento que do no efectuarlo, s© 
k-á declarado rebelde.

Villadiego 10 de petubre de 
1937.Segundo Año Triunfal—El 
Alférez Instructor Nicolás So
to Calcada, . |

 Amurrio
Don R afael María de VülaéáQte 

y Orúé, Juez de Instrucci&l 
i d© Anrumo ¿Alava), especiaj 

para instruir los Expedientes 
que se dirán:
En virtud de lo acordado esi 

los expedientes qué tramito, por 
<fesigmi.cF5jft de la Coníisión pro 
provincial de Incautación de. 
Bienes contra Ramón Ormde- 
ch©a Trqjaoia Ju&n Rjloza Aju- 
ria Juíür.i Mozó, José María Az- 
ciarragiq Teiesfcro lbaJ'gnen Aju 
ria Máríu Rojaoia, todos v©clnos 
■d© Arem&yoúa actualmtpite etq 
ignorado paradero, para defcla- 
riar .adminishai^vainctóe la res 
ponsabiiidud civil que ge le/* de 
ba pxigu- como conSecuq&'cia dé 
su oposición¡ al triunfo d©l 
'.Glorioso Movimiento N¡aciopial 
»a cita a dichos individuos en 
cumplimiento de lo dispuesto 
leu la ordvA de la Presidencia de 
la Junta Técnica del C*tódo.fde 
fecha ,13 de marzo úlliuio por 
medio del presente edicto qué 
se publicará en el «BoleUu Ofi
cial del Estado» y en el de esta 
provineja, a fin d© que denlro 
d©l término de ocho dias hábi
les a contar desde la Aserción, 
del presente eu dichos períódi 
eos oficjaílés, comparezcan ¿sjjSt© 
leste Juzgado Instructor pcrSso 
niáLmónte o por escrito» Megan 
do y probando en su defesisa 
chanto Estimep procedente» ba 
jo  apercibimiento de que de wo 
comparecer. Ies pamrá el pefr- 
juicio a qu¡e hubiere jhigñr. en 
derecho. f ■ . '!

Dado ©n Amurrio 15 de oc
tubre de 1937. Segundó Año T  
Triunfal.—El Juez inst^uctoni 
Rafael María de Vil&asauie.—El 
Secretario. Miguel de -

Don Emilio de la Vara Ortíz, Re.
gistrador de la Propiedad de Ama- 
rrio, nombrado Juez instructor la 
Comisión de Incautaciones de Ala
va .
Plago saber: Que cumpliendo jo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
marzo de 5937. artículo 3.°, se cita 
a Manuel ízabien Ortega, vecino de 
Amaya, para que en el tér
mino de ocho dfas hábiles, compa
rezca en este Registro, personalmen
te 0 por escrito, y alegue y prue
be en el expediente de responsa
bilidad clvi Ique se Te Sigue por 
orden de dicha Comisión, 'Cuarftb es. 
ame prhCeaente para su . deten *ít.

Áruurrio 29 de septiembre de J937. 
—Segundo Año Triunfal.—Ei Juez inS 
tractor, Emilio de la Vara.—El Se
cretario, DidiSlao Guerra.

7 ; t: i . l l i i !. ! v ; ^
Don Emilio de la Vara Ortiz, Re

gistrador de la Propiedad de Amu- 
rrio, nombrado Jue& instructor ta 
Comisión de Incautación^3 de Ala
va . ‘
Hago jfaber: Q\xt cumpliendo lo 

disputo por la Orden de 13 de 
marzo de 1037, artículo 3.5, se cita 
a Manuel Murga Landa vecino. <& 
Amaya, . para que en el tér- 
mind de Qpho 4ías IiabileS, campa, 
rezca en este Registro, personalmen
te o por escrito, y alegue y prue
be en el expediente de responsa
bilidad clvi ique se íe 'Sigua pOT 
orden de dicha Comisión, cuañ̂ ó es- 
cftñe proceoence para aa aeren»a.

Amurrio 29 de septiembre de 1937. 
.—Segundo Año Triunfal.—El Juez ln9 
'tructor, Emilio de la Vara.—El Se
cretarlo, Ladislao Guerra.

Don Emilio de la Vara Ortiz,, .Re
gis írador de la ^roptedad de Amu- 
rrio, nombrado Juez instructor ja 

. Comisión de Incautación©3 de Ala
va .
Mago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por te Orden de 13 de 
marzo dp̂  1937̂  artículo 3.5, se cita 
a Fermín Gardeazábal Olarteĉ eChea, 
vecino de Ayaía, pará que en d tér
mino de ocho días hábiles, compau. 
rezca en este Registro, personalmen
te o £ror escrito, y alegue y prue
be en el expediente de responsa
bilidad clvi ique se fe sigue por. 
orden de dicha Comisión, cuando «a- 
tftne procedente para su aeten»a.

Amurrio 29 de septiembre de 1937i 
—Segundo Año Triunfal.—Ei Juez in® 
tructor, Emilio de la Vara.—El So
cietario, Ladislao Guerra. * 
Í..HIO t


